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SESION DE AYER.

Presidencia del Sr. Z*yas.
F u é  leída y aprobada el acta del cabildo  

a n te rio r .
El A lcalde m anifiesta que  an teayer felicitó 

al Sr. Sagasta en nom bre  del A yuntam iento . 
El Secretario da lec tu ra  a l telégrarna de con 
testación, en el cual se acepta el plácem e y 
se dan las m ás expresivas gracias á  todos los 
señores q u e  constituyen  el M unicipio.

La C om isión de d a rro s , en  el expediente 
que  in stru y e  con m otivo de la so lic itud  de 
D. José Gallegos reclam ando se le ex im a del 
pago del servicio de a lcan tarillas , p o rq u e , en 
v irtu d  de carecer de darros su  casa calle del 
H orno de la M erced, vése en la  precisión  de 
d e rra m a r las aguas en Ja cuen ta  de la  vía 
púb lica , in form a que  dicho señor no debe 
e lu d ir el pago que se le exige y se confirm a.

A pruébase una cuen ta  de 450‘25 pesetas 
que  im portan  las reparaciones rec ien tem en
te realizadas en la acequ ia  de A ynadam ar.

La C om isión nom b rad a  con el objeto de 
em itir d ictám en acerca de las condiciones de 
sa lu b rid ad  del Mercado de San A gustín , in 
form a favorablem ente, diciendo que  la cons
trucción  reúne g randes ventajas h ig ién icas y 
que, ín terin  no se te rm in a  el otro Mercado» 
se puede p e rm itir  en aquel la venta de ca r
nes.

El Sr. Secretario- lee una  so lic itud  suscrita  
por los carn iceros, que  protestan  de la órden 
en que  se les m anda reconcen trarse  en el 
Mercado de San A gustín . Dicen: que esta d e 
term inación  perjud ica  sus in tereses y es a ten 
ta to ria  á su s  derechos y nociva á la salud 
púb lica , que se resen tirá  por la escandalosa 
aglom eración de vendedores y diversos a r
tícu los de consum o y por la su m a estrechez 
del M ercado; que  no es ju sto  ob ligar á los 
vecinos de barrio s extrem os á que  necesa
riam en te  tengan que  hacer sus com pras en 
San A gustín ; que  la su basta  de los m erca
dos com prend ía  tres y no uno, y que el con • 
tra tista  se propone ahora, descaradam ente, 
concen trar en el que ya se ha constru ido  lo 
que  en los tres debiera  d is tribu irse ; que  el 
A yun tam ien to  no debe au to riza r n i p erm itir 
la conducta de la E m presa , que  es por todo 
extrem o ilegal y perjud ica  los intereses del 
com ún, beneficiando los propios del co n tra 
tista . Los so lic itan tes se extienden después 
en largas consideraciones respecto á  lo p ro n 
to que se opera en dicho Mercado la descom 
posición de las carnes, y determ inan  el l ím i
te de la esfera de acción del A yun tam ien to  y 
el p u n to  á donde alcanzan 1 >s derechos de 
los vendedores y p articu la res  que, según  d i
cen, han  sido coartados. C oncluyen expo
niendo  que  la determ inación  adoptada es ile
gal, c iian  las leyes y reales órdenes en que 
se fundan , y p iden, por ú ltim o , que se s u s 
penda el acuerdo de la Corporación ó que, 
de lo co n tra rio , se les adm ita  el recm so  de 
alzada que  in te rponen .

El Sr. M artin A dam e im p ú g n a lo  expuesto 
por los so lic itan tes m encionando la R 0 .  de 
13 E nero  de 1876 en que  se consideran fa
cu ltades privativas de los A yuntam ientos la 
de la  instalación  de Mercados y la de im pedir 
la venta de ciertos artícu los alim entic ios fu e
ra de los lugares de pública  contratación ; de
clara que esta R. 0 . tiene su  fundam ento  en 
el artículo 67 de la Ley M unicipal, que ase
g u ra  ser de la exclusiva com petencia de la 
C orporación el estab lecim iento  de servicios 
referen tes al o rnato  de la v ia  púb lica , h ig ie

ne local, etc. Por ú ltim o , aduce en apoyo de , 
su s  afirm aciones los reales decretos de 20 de 
E nero  de 4834 y de N oviem bre de 4876.

El Sr. Alcalde consu lta  al cabildo  y decía-' 
ra  que no se suspende  el acuerdo  y que  se 
tram ita rá  el recurso  en tab lado .

El señ o r Secretario  le e c l in form e q u e  los 
sínd icos em iten  acerca de la  cuestión  del 
gas. A seguran; que la rebaja  de 25 0(0 que 
ofrece la E m presa  en  el precio actual del m e
tro cúbico es iluso rio , p o rq u e  á la vez a d 
qu ie re  el derecho de que  se le abone el 6 por 
400 de las can tidades que  la  C orporación le 
adeuda por atrasos, y el im porte  de este  6 
por 400 es m ayor que  el de la rebaja d ich a ; 
que  la condición referente á  los derechos de 
la E m presa  en el caso de que  el M unicip io  
no le pague es o scu ra  é inadm isib le  y puede 
o rig in a r un conflicto que  el A yun tam ien to  
está llam ado á  p recaver, no c o m p ro m e tién 
dose de la m anera  que se le exige, pues las 
corporaciones no se pueden  ob ligar de u n  
m odo tan  estrecho cual los particu la res  se 
ob ligan ; que se debe consignar, b ien  c laro , 
que el m aterial que hoy existe pasa á  ser 
propiedad  del A yuntam iento  al c u m p lir  los 
30 años de la escritu ra  v igente, y no de la 
que ahora se fo rm ule, pues el m aterial debe 
considerarse  en dos porciones; la an te rio r y 
la  nueva, cuyos vencim ientos son d istin tos; 
que  los perju icios que ocasione en las cañ e
rías la colocación del en tu b ad o  se rán  de 
cuen ta  de la E m presa  y no del A y u n tam ien 
to; que en el cuadro  en que se fijan las horas 
de servicio, debe consignarse que se harán  
las m odificaciones que exija no solo el esta
do de la  atm ósfera sino  tam bién  cua lqu ie ra  
o tra c ircu n stan c ia  a tend ib le ; que  se deben 
red u c ir á dos años y dos c iudades el tiem po 
y la localidad precisos para ex ig ir de la E m 
presa el estab lecim iento  de otro sistem a de 
a lu m b rad o , q u e , su p e rio r  en beneficios al 
que hoy existe, se estab leciere  con la a n tic i
pación ind icada, en las dos poblaciones que 
se ind ican . C ontinúan  los sínd icos su  d ic tá
m en com parando los in tensidades y los p re 
cios del gas en B ilbao, C órdoba, Zaragoza, 
Sevilla , Valladolid y M urcia, y concluyen  d e 
duciendo  que  en G ranada es donde cuesta  
m ás caro el m etro cúbico de flúido.

El S r. M orales F ernandez  dice que  en el 
cab ildo  an te rio r expuso , á  nom bre de la Co
m isión , de a lum brado  el ju ic io  q u e  esta fo r
m a del negocio q u e  se d iscu te; que  no tiene 
inconven ien te  en aceptar cu an tas  m odifica
ciones sean favorables al in terés com ún ; p e 
ro que  salva su  c rite rio , y espera se active la resolución definitiva.

E l S r. J im énez  B aena expone que los s ín 
dicos declinan  toda la responsab ilidad  facu l
ta tiva de su  dictám en en el Inspector q.ue 
los ha ilustrado  acerca del asun to . Hace n d a r  
que no es conveniente se fije el lím ite de ,1a 
ten sión , del modo vago que se d e te rm in a  al 
decir que  se to le ra rá  de 440 á 420, porque 
de este m odo ha de suceder n a tu ra lm en te  que 
la  E m presa se acoja al m áx im un  y n u n ca  al 
m in im u n .

Se acuerda  la d iscusión  del dictám en por 
conceptos.

Leído el que se refiere al 25 por 400 de 
rebaja  en el precio del m etro cúbico de gas 
el Sr. E ndérica  lo com bate y dice: que  los 
síndicos no están en  lo cierto  al a firm ar que 
esta rebaja  es ilu so ria  en v irtn d  de que  la  
E m presa  p ide  el 6  por 400 de los atrasos, 
pues nada tiene q u e  ver lo uno con lo otro y 
la deuda ex istirá  siem pre y sera ju sto  pagar
la y  sa tisfacer el réd ito  que  se estipu le  en 
tan to  que no se am ortice. «No veo la relación

que  los señores síndicos pretenden  estab le 
cer en tre  dos térm inos tan lejanos. R ecuerdo 
perfectam ente que, cuando se determ inó  el 
p u n to  que ah o ra  se discute, pedí que el im 
porte  del 6 por 100 de que se hab la  d ism i
nuyera  proporcional m ente según  la deuda 
d ism inuya; de este m odo sucederá  lo con 
tra rio  de lo que afirm a el Sr. Jim énez B aena, 
es decir, que en tanto que  la rebaja  del 25 por 
400 es invariab le , el im porte  de lo que  la  
deuda red itúe  irá  p rogresivam ente d ism in u 
yendo.» El Sr. E ndérica co n tin ú a  la 'r e f u ta 
ción , declarando  que vé con d isgusto  la  ca
chaza y las in form alidades con que  este n e 
gocio se tram ita ; que fuera cosa m uy  tris te  
que con tan tas peto-gradaciones se ab u rrie se  
á la C om pañía y se privase  á la  capital de 
u n a  am pliación que, com parada  con lo que 
hov tenem os, evidentem ente lo m ejo ra .

El Sr. B ra n ch a tm ah ifie s ta  que  juzga  a n ó 
m alo d iscu tir un asunto  sobre el que  ha re 
caído, no solo la aprobación del A y u n tam ien 
to sino  tam bién  la  de la  Ju n ta  M unicipal; que  
si las a lteraciones hechas por la C om pañía 
no desv irtúan  en el fondo lo acordado por el 
M unicipio, le parece in ú til la  con tinuac ión  
del debate.

El Sr. Jim énez Baena declara que el ún ico  
m óvil que le gu ía  al p ro longar la d iscusión  
con sus observaciones, es el bien  del p a ís .

El Sr. E ndérica dice que, m ás q u e  a rg u 
m entos, le parecen  su tilezas  las im pugnac io 
nes que el señ o r sínd ico  fo rm ula. T erm ina  
reduciendo  la cuestión  á un dilem a: al de si 
lo que propone la C om pañía es, ó no , m ás 
favorable que  lo que p o r el contrato  actual 
se d isfru ta .

El Sr. B ranehat insiste  en que  se vote si 
procede la  d iscusión  en tab lada .

El señ o r A lcalde dice que iba á p reg u n ta r 
eso m ism o.

El Sr. M artin A dam e m anifiesta que p r o 
cede la d iscusión , po rque la C om pañía ha al
terado el acuerdo en su  ú ltim a propuesta .

El Sr. B ranehat hace la h is to ria  del nego
cio, ev idenciando que el m étodo seguido es 
sum am ente  irreg u la r y expuesto á confusio 
nes. Concluye declarando  que  lo q u e s e  debe 
d iscu tir  es si ap rueban  ó no las ú ltim as m o 
dificaciones in troduc idas por la E m presa, 
pero no lo que ya está aprobado  por el ca 
b ildo  y por la Ju n ta  M unicipal.

El Sr. A lcalde pide que  se lea el acuerdo 
para  conocer si las m odificaciones á que se 
a lude  lo desv irtúan .

El Sr. Jim énez Baena da otro g iro  al a su n 
to: dice que  no ha habido  convenio , y que 
por lo tan to  no hay comprom iso.El Sr. Branehat insiste en su proposición.

El Sr. Secretario, com ienza á leer el acu er
do pedido p o r el Sr. A lcalde.

El Sr. Jim énez Baena in te r rú m p e la  lec tu 
ra  para decir que el con tra to  actual es m ás 
beneficioso que el proyecto que se lee.

El Sr. Morales., propone que  se fije: 4.° Si se 
debe ó no respetar lo acordado; 2.°, e n c a s o  
negativo, el nom bram ien to  de u n a  com isión 
que estudie nuevam en te  el negocio.

El Secretario in form a y dice que  si la E m 
presa  no hub iese m odificado el contrato , este 
quedaría  en pié; pero que  com o ha in tro d u 
cido a lgunas a lterac iones, no hay  com pro 
m iso a lguno  que  cu m p lir .

Se acuerda  que el proyecto pase n u ev a
m ente á estud io  de la Com isión.

Se au to riza  al A lcalde para hacer el pago 
de las atenciones de Ju lio  y de la ex p ro p ia 
ción de un edificio en el Zacatín.

Se lee u n a  so lic itud , en cab ildos an te rio - 
! res p resen tada y suscrita  por D. A ntonio Lo-

pez, pid iendo se le autorice para  p resta r el 
servicio de acarreo de carnes, con un  carro  
tirado  por dos caballerías: propone ab o n ar la 
can tidad  de 225 pesetas. Otro fo rm ula  igual 
p retensión  y ofrece 470 pesetas.— El Sr. E n 
dérica propone que se ad ju d iq u e  el servicio 
al p rim ero , que  beneficia m ás los fondos m u 
nicipales. Así se acordó, au to rizándo le  para  
que  preste  el servicio por cua tro  años.

Se nom bra  la Com isión que ha de asis tir á 
la  recepción oficial de hoy.

El S r. B ranehat pide la palabra y m an i
fiesta: que  está conform e con que  se a u to r i
ce la  venta de carnes en el M ercado de San 
A gustín , pero que  en la v isita  inspectora n o 
tó un  gravísim o defecto ,que es ab so lu tam en 
te necesario  d en u n c ia r á fin de que  lo c o rri
jan  sin  perder un  instan te: el pavim ento  del 
m ercado no reú n e  las condiciones h ig iénicas 
que  le son necesarias: la cuestión es m ás im 
portan te  de lo que  á p rim era  vista parece; la 
cuestión  es m uy esencial. Si el pavim ento 
es perm eable, im b ib irà  las sustancias orgáni
cas que  con tienen  en suspensión  los líquidos 
que  en él se a rro jan , tales com olos q u e re su l-  
tan  de la lim pia  de las carnes, de las berzas, 
e tcétera, y m uy en breve se sa tu ra rá  de tan 
nocivos elem entos y se convertirá  en uh foco 
de m iasm as insa lubres; sucederá allí lo ’ q,ue 
suele  acontecer en a lgunos cem enterios, que 
la  tie rra  se saponifica y haciéndose im prop ia  
para favorecer la descom posición, los cadáve
res ó no se descom ponen ó se desdomporten 
im perfectam ente y , de todas m aneras, p ro 
ducen deletéreos m iasm as q u e , repelidos por 
la saturación del te rreno , im pregnan  y vician 
la  atm ósfera. Cuando en v ir tu d  de las co n ti
n u as  im bibiciones se sa tu re  el pavim ento  del 
m ercado, este será  un tem ible  foco de in sa
lu b rid ad  y constan te  am enaza de la sa lud  
púb lica , Es preciso, pues, que  en c u m p li
m iento de las condiciones de la su basta  y de 
los sagrados deberes que  asisten al M unici
pio, se obligue al contratista  á que, sin p é r 
d ida  de m om ento, em baldose ó asfalte el piso 
del m ercado, de tal m odo que  sea posible 
valdearlo con tinuam ente . C ualqu ier detalle 
de a rq u itec tu ra  ó de ornato  se podía d ispen 
sar, pero n u n ca  éste, cuya falta de cu m p li
m iento  puede p ro d u c ir graves daños y tem i
bles a lterac iones en la salud púb lica .

Se acordó o rdenar al contratista  que p ro 
ceda inm ediatam ente á la reform a del p av i
m ento , que tend rá  conclu ida, so pena de in 
c u r r ir  en m ayores responsabilidades, en el 
p reciso  té rm ino  de tres m eses.

A p ropuesta  del S r . M artin A dám e se aco r
dó colocar una b aran d a , cuyo valor asciende 
á 460 pesetas, en la Cuesta del Perro .

El S r._B ranchat propone que  se construya  
un m uro de contención en las v istillas de 
los Ángeles.

Se acuerda así y se levanta  el cabildo .

B I B L I O G R A F Í A .
Tarrasa antigua y 'moderna, ensayo histórico 'por don

José Ventálló Vintró.
Tenemos á la vista este precioso libro que, por su 

mucha extéúsión, no nos ha sido posible examinar 
antes de ahora. Una de las dificultades eu que tro
piezan los historiadores que pretenden rehacerla 
historia de nuestro país, es la falta do monografías, 
de trabajos históricos parciales, en que se diluciden 
los errores que la fábula, la negligencia ó la efecaséz 
de criterio han esparcido en el campo de la historia 
nacional; de aquí el que nos complazca grandemente 
la aparición de estudios como el que nos ocupa, y dp 
aquí que esta clase de obras tengan un mérito supe
rior á todo aplauso, porque constituyen la base en 
que sé ha de fundar el inmenso edificio dé nuestra 
historia, cuando la crítica lo fortifique, y  lo depure 
de las mil nebulosidades de que está plagado.



EL DEFENSOR*DE GRANADA.

El ilbro del Sr. Vent&lló no es solamente un opús
culo interesante, es una historia completa de su pa
tria, desde su origen á 1858 en que la visitaron los 
Duques de Montpensicr, la Reina Isabel II y la Real 
familia. Si los estrechos límites de esta publicación 
nos permieren hacer un detenido exámen de la his
toria que nos ocupa, demostraríamos hasta qué pun
to consigue el Sr. Yentalló acusar las bellezas de uu 
estilo armonioso, correcto y elegante con la sagaci
dad de su profunda crítica, acrisolada por la más in
teligente erudición. Damos la enhorabuena al dis
tinguido escritor: su notable libro se leerá siempre 
con gusto por los que aspiran á que la nación tenga 
alguna vez la historia general de sus hechos, depu
rada por los estudios particulares, de los mil errores 
que actualmente la encubren.
Lecciones de análisis gramatical 6 ejercicios prácticos 

sobre nuestra gramática, con sujeción á los preceptos 
de la Real Academia Española, precedidos de la teoría 
y ejemplos adecuados para su mejor comprensión, por 
el doctor don José G. de Modino y Camarero.
Incompleta juzgamos la manera de estudiar gra

mática castellana, tal como hoy se hace en la ins
trucción primaria y aun en la segunda enseñan
za, por ser un sistema esencialmente teórico y sin 
ejercicios prácticos que, llamando de continuo la 
atención del alumno, le permitan hacer la aplicación 
de los proyectos por él aprendidos. A remediar este 
vacío tiende la obra de que nos ocupamos, en que, 
después de desarrollar y recapitular los conocimien
tos adquiridos en el Compendio de la Gramática de la 
Academia de la lengua, por medio de ejercicios gra
duados de análisis gramatical analizados, y de otros 
para que los analicen los alumnos por escrito bajo 
la dirección de sus profesores, puedan, en poco tiem
po, perfeccionarse en un estudio tan útil como gra
to. El autor, catedrático numerario del Instituto 
del Cardenal Cisneros, sigue un método en que, sin 
desechar la teoría, base de todos los conocimientos 
humanos, se desciende al terreno de la práctica ó sea 
á la aplicaoion de los preceptos para, de esta manera, 
asegurar los adquiridos. Creemos que el mencionado 
libro ha de ser de suma utilidad para la juventud á 
quien lo recomendamos sin rebozo.
La enseñanza primaria obligatoria y gratuita, por don

Pedro Izquierdo Ccacero.
Basta leer el índice de este precioso trabajo, tan 

justamente celebrado por los órganos más importan
tes de la prensa de Madrid, para convencerse del vivo I 
interés que ofrece, bajo el punto de vista pedagógico, 
á cuantos se dedican con predilección á la educación 
popular, y más especialmente á los señores maestros 
á quienes no vacilamos en recomendarles su adqui
sición, seguros de que nos lo habrán de agradecer.— 
Se vende en las principales librerías de España á 
cuatro reales ejemplar.

M I S C E L A N E A .

El juego en- Granada. H abrá tres 
m eses que, con gran  sobresalto  de la opinión 
púb lica , se dice que  el juego  ha adqu irido  
en G ranada g igantesca m agn itud ; que  se 
juega  en casinos 'y  cafés, en in m u n d o s g a r i
tos y en aristocráticos salones. A tal extrem o 
llega la cosa que, há poco, se denunció O FI
CIALMENTE, en pleno cabildo  m un ic ipal, el 
abuso y se declaró  que el juego  tom aba pro 
porciones desconsoladoras.

Creim os nosotros que el constante ru m o r 
de la  opinión pú b lica , y, p rinc ipalm en te , el 
escándalo que produjeron  las declaraciones 
de que se tra ta , llegarían  á los oidos del Go
b ernador civil y de tend rían  los progresos 
del m al. D esgraciadam ente no fué así: los 
ru m o res  se acentuaron  hasta el c in ism o , y el 
juego, según de público  se dice, aum entó  de 
una m anera  progresiva.

E n tre tan to , ó en las esferas oficiales no 
resonaban los clam oreos de la  o p in ió n , ó al 
persegu ir el juego  se hacia con tan  tris te  fo r
tu n a  que la au to ridad  gu b ern a tiv a  no supo 
cojer á los jugadores, siendo necesario  que 
los d ign ísim os jueces in terv in iesen  en el 
asunto  para ad q u irir  el convencim iento  de 
que los diagnósticos de la opin ión  no eran 
infundados, y castigar, si no á todos, pues 
esto es m uy difícil, á g ran  n ú m ero  de c u l
pables.

E fectivam ente, el juez de p rim e ra  in s tan 
cia del Salvador, con datos fidedignos, se 
presentó  an teanoche en dos casas de juego, 
sitas la  una en la calle de la Cárcel A lta y la 
otra en el A lbaicín , y so rp rend ió  in fragan ti á 

' los jugadores, apresando á tre in tiu n o .
V erdaderam ente es lam en tab le  que, cuan - 

do^el Gobierno de M adrid dá un altísim o 
.ejemplo de persp icacia, y acosa á los ju g a 
dores en su s  ú ltim as trin ch eras , en tre  noso
tros sea prec iso  que  los jueces, escandaliza
dos por lo que  se dice, tom en parte activa 

.en el asunto  para conseguir lo que el G ober
n a d o r , que d ispone de num erosos agentes, 
aún no ha conseguido.

Tal cosa, qne se com enta m ucho, debe 
consistir en que  el S r. S errano  dedica todos 
sus esfuerzos á la política, p ara  ob tener 
triunfos tan  palpab les com o el de las dos 
rectificaciones de conducta  con que el Go
bierno lo ha obsequiado, al deshacer lo que 
hizo con el A yun tam ien to  y la D iputación 
conservadores; el de la elección de tenientes 
de alcalde, y otros de m ayor ca lib re  q ne , con 
la habilidad  que  le es p ropia , viene p rep a
rando estos dias.

Curiosidades. E n el A yuntam iento  
ocurren  cosas increíb les. S irv a  un  boton de 
m uestra:

Todos saben las d iscusiones que  respecto 
á la reform a del a lum brado  se vienen so s te 
niendo, d iscusiones, casi en su to talidad , 
fuera de qu ic io . Encargóse á la  Com isión 
respectiva, en laque está el Sr. Jiménez Bae- 
na, que in fo rm ara . E m itido  in fo rm e p o r la  
C om isión , el S r. Jim énez B aena, que es 
uno de sus miembros, declaró palad inam ente  
que no conocía el asunto  y q u e  deseaba no 
se reso lv iera sin  que  se estud iase con d e te 
n im ien to .

¿Hay cosa m ás sub lim e que esta? ¿Hay c u 
riosidad m ás porten tosa que un  ind iv iduo  
de una C om isión que  em ite  un in fo rm e, de
clarando  después que  no conoce el a su n to  so
bre  que se da dictám en? ¿Por qué  no conocía 
la  cuestión  el S r. Jim énez Baena? ¿Por qué 
no la hab ía  estud iado , com o debió estudiarla?

Sin em bargo , hay aún  algo m ás adm irab le ; 
queda el colm o de lo estupendo . El cabildo 
escuchó con seren idad  o lím pica las m a n i
festaciones del Sr. Jim énez B aena; quedó 
m uy satisfecho, y encom endó á los sínd icos, 
es decir, al Sr. Jim énez B aena y al S r. M ar
tin A dam e, del que  no hab lam os po rq u e  no 
dijo que desconocía el asun to , que lo e s tu 
diasen nuevam ente .

El inform e fué ayer. ¿Qué tal ir ía  la cosa 
que ha pasado á  segundo estud io  de la  Co
m isión en pleno?

Y siga la gu asa , señores; que la  am pliac ión  
y m ejora  del a lu m b rad o  no corre  p risa .

Los candidatos por la Universi
dad.—Según dice La Correspondencia de Es
paña, en la p róx im a elección de senadores 
por esta U niversidad , lu ch arán  los señores 
Paso y Delgado y C reux. Según notic ias que  
m erecen créd ito , el Gobierno ha de v er g u s 
toso el tr iu n fo  dé la  can d id a tu ra  del S r .  P a 
so, tr iu n fo  p ro b ab le  si se a tiende  á que  se 
trata de un  catedrá tico  de té rm ino , q u e  d e s 
em peña ac tu a lm en te  Un cargo en esta escue
la de la qus fué rec to r, y que goza de m u 
chas s im p a tía s , hab iendo  sido d iscípu los 
gran parte  de los catedráticos y doctores que 
han de c o n c u rr ir  á la votación. Sabem os de 
m uchos electores que  están  su m am en te  in 
clinados hácia la can d id a tu ra  ad icta  que  re
presen ta  el d ign ísim o  m aestro de P roced i
m ientos ju d ic ia le s , y es de p re su m ir que  ha 
de favorecerle la  v ictoria .

A la cárcel. Ha sido cap tu rado  por la 
g u ard ia  civ il de O rgiva, R am ón G aldeano, á 
qu ien  rec lam aba  el juez p o r delito de lesio 
nes.

Vacante. H állase vacante la Secretaría  
del Juzgado  m un ic ipal de C am potejar.

l>etcnido. P or falta de docum entos, 
fué an teay er deten ido  en C am potejar, A n to 
nio M aldonado F ajardo .

Títulos. E n la Secretaría  de la  U niver
sidad  de G ranada se han  recib ido títu lo s 
pro fesionales de prac tican tes en M edicina, á 
n o m b re  de don  Leopoldo Segovia y G arcía, 
n a tu ra l de J a é n , y de don José Juan  d eC u é - 
lla r y López, de C antoria; y en F arm acia , á 
favor de don M anuel G uillen H ortal, de B aza, 
don E du ard o  G arm ee y Cobo, de B adajez, y 
don  José M aría de los R íos y Sánchez, n a tu 
ra l de É c ija .

¿Quare causa? Se ha confirm ado la  
n o tic ia  que d im os anteayer, respecto á  los 
d isgustos o cu rrid o s en tre  el Secretario del 
G obierno y el G obernador civil.

S egún nos d icen, el Sr. Secretario  sa ld rá  
m añ an a , d irig iéndose  á la Córte con el p ro 
pósito  de g es tio n ar su  traslado . Se com enta 
m ucho  este rom pim ien to , y se hacen los c á l
cu lo s  m ás caprichosos respecto á su  origen y 
á  las causas que  lo p roducen . E n  verdad  es 
doloroso que un empleado tan inteligente

com o el S r. M artínez se vea en la  precisión  
de adop tar la m edida á que  nos referim os.

¿Qué ha pasado? ¿Cuál es la  causa  del 
disgusto?

Gala. Con m otivo de ser hoy los d ias de 
la  R eina rec ib irá  en Córte el C h i ta n  General 
del te rr ito rio , vestirán  de gala  los m ilita res 
y se izará ban d era  en los edificios públicos.

La sorg>rcsa «le anteanoche. Gomo 
decim os en o tro  lu g ar, el d ign ísim o  juez  del 
Salvador, D. F ernando  B uiz R u iz , se presentó 
an teanoche en dos casas de juego , en co m 
p añ ía  de un  n o ta rio , y logró so rp ren d er á 31 
jugadores que  fueron conducidos á la cárcel.

Al e n tra r  en la  p rim era  casa, calle de la 
Cárcel A lta, encontró  sobre  la  m esa los car
tones de la  lo tería , y a lrededor ind iv iduos á 
los que  detuvo  in m ed ia tam en te , así com o á 
los q u e  después en tra ro n , po rq u e  la  puerta  
quedó vig ilada.

E n  la casa  del A lbaicin so rp rend ió  ú n ica 
m ente al dueño  de la ru le ta .

El núm ero  de presos sube  á  3 1 ,de los que 
diez han  sido puestos en lib e rtad  m ediante 
fianza.

El cabildo de ayer. En el cab ildo  de 
ayer no h u b o  los desórdenes q u e  ne los que, 
rec ien tem ente, lo p reced ieron . El S r. Zayas 
logró encauzar por por buen  cam ino  los d e 
bates. Muy bien.

No es eso. A las doce del d ia recib im os 
ayer un parte  del tenor sigu ien te:

«De la visita p rac ticada  en  el d ia  de hoy 
por el m édico h ig ien ista , re su lta  que  los ca
fés Suizo , León, Callejón é Ita lia , com o así 
m ism o los cafetines, casas de com idas y po'- 
sadas co rrespond ien tes al d istrito  del S ag ra
rio se en cuen tran  todos en perfectas condi
ciones.»

E logiam os el buen deseo del Sr. Zayas, que 
ha atendido  n u estra  p re tensión  pid iendo el 
restab lecim ien to  de los an á lis is  q u e , en otro 
de su s  periodos ad m in is tra tiv o s, supo  e s ta 
b lecer; m as debem os decirle  que  no es de 
esa m anera  com o la  p idió El Dejensor, ni 
com o el público  la q u ie re : deseaníos algo 
m ás útil y provechoso á  la sa lu d  p ú b lica , 
un  exám en escru p u lo sís im o , unos an á lis is  
que no se han  hecho po rq u e  es com pleta
m ente im posib le  q u e  en tan  escaso tiem p o  
se h ic ie ran .

¿Cuántos an á lis is  qu ím icos practicó  ayer 
el señor m édico higienista?

¿Está seguro , evidentemente seguro, de que  
no hay adu lterac iones, n i falsificaciones, en 
los a rtícu lo s  de com er y beber que  se expen 
den en TODOS los cafetines, casas de co m i
das, posadas, etcétera, del d istrito  del Sa
grario?

P ues nosotros sostenem os que  no lo puede 
esta r; po rque, aun  en la  suposición  de que 
em pezara  á  las cinco de la m añ an a  y con 
c luyera  á las doce, que  fué cuando  se nos 
dió el p a rte , no hay en siete horas tiempo ma
terial para hacer los an á lis is  qu ím icos y la 
p ro fu n d a  inspección q u e  su p o n e  el exám en 
de todos los artícu los de consum o  de q u in ce  
ó vein te  estab lecim ientos.

Ni de tres s iq u ie ra , s 
R epetim os, Sr. Zayas, q u e  no es eso lo 

q u e  necesita  la población.
Un peligro grave. E n u n a  de las ace

ras de tab lazón  del P u en te  del Genil existe 
un agujero  por el que cabe el g u ard ia  m u n i
cipal á qu ien  co rrespond ía  h ab e r form ulado  
la co rrespond ien te  d e n u n c ia  é im ped ir de 
este  m odo un  tris te  suceso.

A dvertim os al Sr. Zayas que  el q u e  se 
h u n d a  por aq u e l escotillón  cae al rio , y se 
destroza, y que tapar el agujero  cuesta diez 
reales y el trabajo  de d a r  la  ó rden . Nada 
m ás.

Captura. A nteayer fu é  cap tu rado  por 
la  g u ard ia  civil de F o rnes, y  en  v irtu d  de 
req u is ito ria  del juez de A lham a, A ntonio 
Crespo M uñoz.

Exámenes. E n las escuelas de Ilu é to r  
T ájar se han verificado exám enes públicos 
con gran  luc im ien to .

Otro peligro. E l piso de G ranada está 
sem brado  de agu jeros que  constituyen  un 
peligro  inm in en te , difícil de e lu d ir . Ayer, un 
n iñ o  q u e  pasaba por la  calle de los Colegios, 
in trodu jo  la p ierna  en la ab e rtu ra  de un  d a r- 
ro  y en poco no se la rom pe. ¿Se ev itará  una  
desgracia?

Cascajo por todas partes. ¡Qué 
bien está el servicio  de po lic ía  en G ranada!
Un cascajar que  in te rru m p e  la  v ía p ú b lica  
existe, señ o r alcalde, en la ca lle  de San Mi
guel a lta . O trosí: los a lbañ iles de u n a  obra  
inm ed ia ta  han  detenido el cu rso  del d a rro  y 
han  hecho u n a  laguna invadeab le  en la  m i
tad  de la  co rrien te .

Penados. Ayer fueron conducidos al 
penal de B elem , A ntonio  Chacón M ontoro, 
M ariano Lorenzo B rito , B ern ard in o  F erre ira  
R o d ríg u ez , M anuel F ernandez  M artínez y 
T om ás B lás, rem atados en la cárcel de A u
d iencia .

Nombramiento. Ha sido nom brado  
profesor del cuerpo  de V ete rin aria  m ilita r , y 
agregado al reg im iento  de cab a lle ría  de A r
lab an , el Sr. D. D im as M artin  A lvarez.

Hiña. E n la calle  de San Je ró n im o  r i 
ñeron  ayer dos jóvenes, re su ltan d o  un o  h e 
rido  en la  cabeza.

Sesión. En la ce leb rada  ay er p o r la Co
m isión  p rovincial se ad jud icó  el Boletin á 
d o ñ a  A nton ia  C am acho, en 5 .2 3 R 8 2  pesetas; 
d eclaráronse  desiertas las su b astas  de te jidos 
p ara  la C asa-C una y de artícu los de consum o 
en los estab lecim ientos de Beneficencia; y se 
acordó que  se ce leb ra ra  un  nuevo rem ate  de 
la p rim era  el 6 de Agosto, y que  se h iciese 
p o r adm in istrac ión  el servicio  que  se r e la 
ciona con la segunda. Se desestim ó un  r e 
curso  en tab lado  por C am potéjar y se accedió 
á lo p retendido  en o tro , por don B ernardo  
G onzález de la C ám ara.

Permuta. El m aestro de la  escuela de 
G arnatilla , D. Onofre C ebrian  O rtega, ha sido 
nom D rado p ara  la  de Beas de G ranada, p a 
sando  á o cu p ar la  vacan te  de aquel pueblo  
el profesor de esta ú ltim a , D. Rafael Gerville 
B u iz .

Maestros. En v irtu d  de las ú ltim as  
oposiciones, han  sido nom brados m aestros 
de las escuelas de P u ru lle n a  y Zagra, resp ec
tivam ente, los S res. D. M anuel L inares G u
tiérrez  y D. R am ón Pedroza M ontero, con  el 
sueldo  anual de seiscien tas v e in tic inco  p e 
setas.

Sin comentarios. E l alcalde de N ivar 
ha in sta lad o  la ún ica  taberna  que  ex iste en el 
pueb lo  en el local que  ocupa la escuela  de 
n iñ as . ¿Qué com entario  se le  puede a ñ a d ir  á 
esta no tic ia , que  constituye  el colmo de la 
ilustración?

Nosotros no lo sabem os.
Bástenos decir que  la profesora h a  rec la

m ado á la  Ju n ta  P rov inc ia l de Instrucción  
púb lica , y que  esperam os se suministre á ese 
alcalde el correctivo  á  que se h a  hecho m e
recedor.

Sesión. E l d ia 30 del co rrien te  celebra
rá  sesión la Ju n ta  de In stru cc ió n  pú b lica .

Celos. Un hom bre  abofeteó ayer ta rde  á 
su  esposa en la C arrera de G enil. Parece que 
los celos im pu lsaron  á la  cónyuge á propa
sarse  con su  m arid o , y esta fué la  causa 
del bofetón.

Efemérides de lioy. A 24 de Ju lio  
de 4873, varios ind iv iduos de la m ilic ia  na
cional co rresp o n d ien te  al can tón  de G ranada, 
a tropellaron  al arzobispo D. B ienvenido  Mon
zón en su  palacio , conduciéndo le  preso á la 
cárce l.

— E n 1058, la  cap ita l de P o rtu g a l, C oim - 
b ra , fué tom ada por F e rn an d o  I de C astilla.

— En 1512, el m ism o rey  católico se hizo 
dueño  de la  c iu d ad  de P am p lo n a .

— En 1812, íué co n q u is tad a  Ú beda por el 
rey  A lfonso VIH de C astilla.

— E n 1568, m u rió  el p rínc ipe  D. Cárlos, 
hijo del rey F elipe II.

CHARADA.

No puede e n tra r  por m i p u e rta  . 
u n  ladrón  de n in g ú n  m odo, 
puesto  que  dos tercia un  prima 
que  está próx im o á m i todo.

La so lución  en el n ú m ero  próx im o.

CORREO DE HOY.
Noticias Nacionales.

P or el m in iste rio  de la G uerra  se ha con
cedido el regreso á  la  p en ín su la  á  trece  ofi 
cíales del ejército  de C uba.



EL DEFENSOR DE GRANADA.

— A nuncia  El Comercio de P alm a la  llega
da de uno  de los geóm etras encargados de 
u n ir  la  triangu lac ión  de las Baleares con la 
del continente .

— A delanta ráp idam ente  la  form ación de 
los p resupuestos del m in isterio  de M arina;

— El S r. Cánovas del Castillo es ta rá  de 
regreso en M adrid en los prim eros dias de 
Agosto.

— Se han  presen tado  algunos casos de v i
ru e la  en la  C asa-galera de A lcalá. Están  to 
m adas las m edidas necesarias p a ra  que  la 
enferm edad no se propague.

— En el valle del E sq u erra  un  fu erte  pe
drisco destruyó  hace pocos d ias gran  parte 
de las cosechas.

— La «Gaceta» p u b lica  u n a  real ó rden  en 
la  cual se d ispone que  en lo sucesivo se co n 
signe en las respectivas cajas de U ltram ar el 
pago de los re tiros p rov isiona les de los jefes, 
oficiales del ejército  y dem ás clases co m p ren 
didas en la  ley de 2 de Ju lio  de 1865, que 
aparezcan con derecho p robab le  á co b ra r en 
ellas los definitivos con aum en to  de m oneda; 
quedando derogado el párrafo  tercero  del a r 
tículo  4.° d é la  in stru cc ió n  p ara  la ap licación  
de la real órden de 9 de Marzo de 1866.

— E l S r. D. G ristino  Martos sa ld rá  el l u 
nes de M adrid p ara  San Ju a n  de Luz. En 
Agosto irá  á V alencia y  A licante, regresando 
á M adrid poco an tes de las elecciones.

— D urante  la to rm en ta  qne el m iérco les se 
desencadenó sobre Zaragoza, cayeron varias 
exhalaciones, s in  ocasionar daño alguno . S o 
lo en una  casa de la  calle de R ufas en tró  por 
la azotea una  ch ispa eléctrica, causando des
perfectos en las paredes. Dos n iñ o s y una 
anc ian a  que  se hab ían  refugiado en una  h a 
b itación  in m ed ia ta , cayeron desp lom ados al 
suelo  al se n tir  la  b ru sca  conm oción .

E n  el pueblo  de M aría, inm ediato  á Z ara
goza, u n a  exhalación m ató á un  n iñ o  de doce 
años y á  dos cab a lle rías  que  hab ía  en la 
m ism a casa.

— En la U nion (M urcia), hubo  dias pasa
dos siete heridos, tres en r iñ a  y cuatro  en  los 
trabajos de las m inas.

Crimen atroz.
El que se acaba de com eter en el pueblo 

de Los Palacios, inm ediato  á  Sevilla, es de 
aquellos que llevan  la  consternación  al á n i
mo m ás sereno  y revelan  con m ás evidencia 
la necesidad  de m o d e ra r  los feroces in s tin 
tos de a lgunos hom bres por m edio de la 
educación.

De público  se decía, sin  que se haya podi
do com probar la  veracidad de todos los p o r
m enores, que  un vecino de aquel pueblo , 
que  d ias pasados tu v o  una  d ispu ta  con el
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arro jaba arroyos de sang re  por la  nariz , echó á co rrer con toda velocidad. M ientras sacu
día á un lado y otro su  cabeza el enem igo 
con atroces ru jidos p ara  a rran car el acero que 
había quedado clavado en la h e rid a , llegó el hospodar á la o rilla  del torrente, dejando su 
caballo , su  lanza y su  puñal en el cam po de 
batalla, y no llevando consigo m ás que su  c a 
rab ina  q u e  resonaba sobre  su  espalda, con 
un  alfange ceñido á la  c in tu ra .

El to rren te  á  cuya orilla  acababa de llegar 
el hospodar Mateo era el ún ico  obstáculo  que 
le separaba  de su  com itiva, cuyos g ritos y 
ap lausos llegaban á su s  oidos. P recip itóse en 
las aguas, p a ra  reu n irse  á nado con los su 
yos; pero la  co rrien te  e ra  ráp ida  y peligrosa, 
y se necesitaba toda la fuerza m uscu la r del 
p r ín c ip e .p a ra  no  dejarse arreb a tar por a q u e 
llas aguas im petuosas, que le  im pelían  siem 
pre lejos de la  o rilla  á  que p rocu raba  acer
carse.

E n  tan to  el oso, que hab ía  logrado ya ar
ran ca r el puñal clavado en su s  fauces, lanzó 
u n  g rito  espantoso cuando vió que estaba á 
p u n to  de escapársele su enem igo. Mas ráp i
do que un  alce ó una  gam uza, se dejó caer 
rodando por la  pend ien te  del peñasco per
pendicular que le separaba del torrente y se

dueño de una venta s ituada  en tre  Los P a la 
cios y Dos H erm anas, penetró el lu n es ú l t i 
mo en ella, asesinó al ventero y á  tres hijos 
suyos, el m ayor de diez años, y  prend ió  fue
go al edificio p a |a  hacer desaparecer la  h u e 
lla  del delito .

A los ojos de algunas personas que se d i
rig ieron á aquel sitio , al ver a rd e r la venta , 
se ofreció un cuadro  desgarrador: las cua tro  
v íctim as vacian en el suelo bañadas en s a n 
gre; hab ían  recib ido gran  núm ero  de p u ñ a 
ladas y el pad re  un tiro  adem ás.

El p resun to  au to r de estos crím enes, sobre 
el cual recaen v iv ísim as sospechas, se ha lla  
preso.

Noticias Extranjeras.

El s ig u ien 'e  despacho de N ueva-Y ork, fe 
cha J7  de Ju lio , señala  la aparic ión  de un 
nuevo com eta.

«El In s titu to  de Sm ithson ian  recib ió  aviso 
del descubrim ien to  de. un nuevo com eta, 
hecho en A rboh, en el M ichigan.

»Ascensión derecha, cinco ho ras. D eclina
ción Norte, 48 grados. D irección, Oeste. M ar
cha , len ta .

— En K ieff han tra tado  de o rg an izar los 
n ih ilis ta s  un gran  meeting secreto ; pero d es
cub ie rto s los preparativos p o r la  policía, el 
meeting no pudo llevarse  á efecto. La ac tiv i
dad de los revo lucionarios rusos parece h a 
berse trasladado  de la capital á las p ro v in 
cias, pues es en éstas donde dan aho ra  se ñ a 
les de v ida .

— El presupuesto  m ejicano co rrespond ien 
te al año  económ ico en que  estam os, asc ien 
de á 504 m illones de reales.

P a rís  2 0 .— Los desórdenes en el e jército  
tu n ec in o  au m en tan  considerab lem en te .

A lgunos cen ten ares  de soldados han  a b a n 
donado las filas.

Las ú ltim as  no tic ias del general Garfield 
an u n c ian  un aum ento  de fiebre y bastan te  
debilidad  en el enferm o.

E sto, no o b stan te , los m édicos aseguran  
que  el genera l adelan ta  m ucho en su  c u r a 
c ión .

T únez 2 0 .— C ontinúa con la  m ayor tra n 
q u ilid ad  el desarm en de la pob lación  de 
Sfax.

E n los a lrededores h a  habido una  p eq u eñ a  
resistencia  en algunos p a ra  en treg a r las a r 
m as; pero s in  que  esta oposición tuv iera  ca 
rác te r hostil.

Tolon 20 — Han zarpado de este puerto  
varios trasportes conduciendo  v íveres y m u 
n iciones p ara  las tropas de Sfax y la  m arin a  
su r ta  en las aguas tu n ec in as .

L óndres 21 .— El Standard de hoy anunc ia  
que  el em perador de M arruecos ha suplicado  
al su ltán  de C onstan tinopla  que  haga cesar 
cuan to  antes posible la agitación en Africa, 
y  cuyas consecuencias podrían  llegar á ser 
peligrosas.

E sta  petición del em perador de M arruecos 
ha p roducido  cierta  im presión en el gob ier
no del su ltán  de T u rq u ía .

P a rís  2 1 .— Ayer celebraron u n a  larga con
ferencia el m in istro  de E spaña  señ o r d u q u e  
de F ernan -N uñez  con el m in istro  de N ego
cios ex tran jeros Sr. B arthélém a Saint- H ila i- 
re, quedando  convenido que  las v íctim as de 
Saida recib irán  la  indem nización que fije la 
com isión nom b rad a  al efecto.

— La adm in istrac ión  de correos del im p e
rio  a lem an , que  como se sabe es una  a d m i
n istrac ión  perfectam ente m ontada, acaba de 
estab lecer u n a  reform a m uy  beneficiosa para  
la  población ru ra l. Los carteros de estas c ir 
cunscripciones no rep artirán  á p ié las cartas, 
sino  en su  co rrespondien te  cochecillo , con 
lo cual se h a rá  en m enos tiem po el reparto . 
A dem ás, estos carteros irán  arm ados de sa 
b le , para  que puedan rechazar y defenderse 
de cu a lq u ie r agresión.

CARTERA OFICIAL.
Boletín oficial de ayer. Gobierno civil.—Cir

cular para que los alcaldes de los pueblos remitan 
copia certificada del acta de la sesión inaugural para 
la contribución de los Ayuntamientos el dia l.° del 
actual.

Diputación provincial.—Relación de los gastos 
ocasionados desde el 5 al 7 del mes de Mayo anterior, 
por obras ejecutadas por administración. Se publica 
la cuenta de los ingresos y gastos verificados en to
do el mes de Junio último.

.ayuntamientos.—Tienen terminado el reparti
miento territorial, en los pueblos de Pitres, Pinos 
Puente y Guadix. Anunciando la vacante de la Se
cretaría del Ayuntamiento de Cijuela

Juzgados de 1.a instancia. —El de- Motril ha dado 
sentencia declarando pobre para litigar á Juan Ge
rónimo Trujillo, con Rosa Arnedo Rufino. Y el de 
Iznalloz cita y emplaza á Mariano Fernandez y Car
men Amador Olivares, para que comparezcan á de
clarar en causa sobre hurto de caballerías á D. Pe
dro García Benitez.

Por el Juzgado municipal del Campillo se han re
gistrado en la primera decena del mes actual 17 na
cimientos y 41 defunciones.

Edicto por el Alcalde de esta Capital convocando 
á una junta á los partícipes de los principales de 
aguas nombrados de Torres Bermejas y Realejo, para 
el dia 29 del corriente, en lás Casas Capitulares.

El Juzgado municipal de Mecina Bombaron saca 
á subasta varias fincas rústicas para pago de cierta 
cantidad á D. José Jiménez Padilla, y costas deven
gadas en juicio.

Servido <le la plaza de hoy. Jefe de dia, don 
Diego Roldan, T. C. C. do Lanceros de Yillaviciosa. 
—Hospital y provisiones, 3.° capitán de Antillas.— 
Parada, Antillas, Villaviciosa y Artillería.—El bri
gadier gobernador militar interino, 03sa.

Cuerpo de Zapadores Bomberos. Orden de- 
dia.—Entran de semana el director de la escuadra de 
Desalojo, D. Francisco Martin Rodríguez, y el Ayu
dante que suscribe.

De la sección sanitaria el facultativo titular y nu
merario del Cuerpo, D. José Delgado.

La limpia del Parque y sus efectos á las seis de 
la mañana del domingo.

Granada 22 de Julio de 1881.—El Ayudante de se
mana, Juan Gonzales.

Observaciones meteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 706‘46 —Direc
ción del viento, E.—Estado del cielo, Celages.— 
—Temperatura máxima del aire á la sombra, 32*3; 
al sol, 45'0.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 26l0; á las tres de la tarde, 31l9.

Cambios de la Plaza. Dia 23 de Julio.—Lón- 
res, 48‘35 tres meses fecha.—Adra y Alicante, 3[4 
daño ocho dias vista.—Almería, Cádiz, Cartagena 
y Córdoba, 1;2 daño ocho dias vista—Málaga 1$ 
daño ocho dias vista.—Madrid, lj4 á 3(8 daño ocho 
dias vista.—Barcelona, Ii2 beneficio.—Sevilla y Va
lencia 1{4 daño ocho dias vista.—M. González.

Bolsa del Tres por 100 interior, 26*30 0{0;2; 
por 100id., 43*35; Banco y Tesoro, 102‘65; Bonos 
del Tesoro, 102*10; Aduanas, 102*30; Ferrocarriles, 
49*80; Cuba, 99*95.

Albóndiga de granos. Dia 23 de Julio.—Tri
go. de 23*77 pesetas el liectólitro á 26*97; cebada, de 
11*88 á 12*80; habas, de 12*50 á 13*00; maiz, de 12*50 
á 13*50; yeros, de 11*50 á 12*00; ceuteno, de 12*00 á 
12*50.

Matadero público. Precios de la baja del dia 
22: Carnero, 1*28 peseta; borrego, 0*00; vaca, 1*75; 
Ternera, 1*80.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilógramo, en el dia de ayer.

CULTOS.
Dia 24.—San Francisco Solano, y Santa Cristina, 

virgen y mártir.
El dia 24 Jubileo de las 40 horas en la iglesia de 

Santiago; á las nueve, Misa cantada; á las seis, ro
sario, salve y letanía.

En la iglesia de San Luis, á las diez, función á 
Santa Justa y Rufina, y predica D. José Gamiz.

En la Catedral, á las cuatro, vísperas solemnes, 
á las cinco, maitines, después concluye la novena de 
Ntra. Sra. del Carmen, y predica D. Antonio Sán
chez Arce.

En San Justo, la Piedad, Santa Isabel, San Juan 
de los Reyes y San Jnan de Dios, rosario, sermón 
y ejercicios.

Én Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre, se reza el rosario.

V isita  d e  la Corte de María.
Nuestra Señora de las Mercedes, iglesia de Sau 

Ildefonso.
El dia 25 Jubileo de 40 horas en la iglesia de San

tiago.
Santa Cristina.

Esta santa mujer nació en Tiro de Toscana, junto 
al lago de Volsema. Su religión era, como la de su 
familia, la idolatría, pero creyendo al fin en Jesu
cristo, hiso pedazos y distribuyó á los pobres los 
ídolos de oro y plata que tenia su padre, quien ciego 
de ira la mandó azotar y atormentar con diferentes, 
atroces é inauditos suplicios, hasta echarla en un rio 
atada á una gran piedra, de donde un ángel la sacó 
sin lesión. Sucedió á su padre otro juez, el cual la 
atormentó con mayor fiereza, y por último el presi
dente Juliano la hizo meter en un horno ardiendo, 
donde estuvo cinco dias sin recibir daño alguno; lue
go la mandó arrojar una serpiente, de que también 
la libró Dios, hasta que, después de cortarle la len
gua y cubrirle el cuerpo de saetas, logró alcanzar la 
palma del martirio.

Imp. de El Defensor de Granada.

precip itó  en el agua persigu iendo  al hospo
d ar.

H abia ya pasado este dos tercios de la  a n 
c h u ra  del to rren te , cuando  oyó á su s  e sp a l
das el ancho  pecho del oso en que  se e s tre 
llaba  el agua, y su  sonora  resp irac ión  que 
dom inaba el ru id o  de los g u ija rro s  a rra s tra 
dos de la playa por la  co rrien te; volvió la 
cabezo estrem eciéndose p ro fundam en te , yvió 
dos ojos com o dos ascuas que se adelan taban
hácia  él, y una boca espum osa  que  e n sa n 
g ren tab a  las aguas en to rno  suyo. Echó el 
resto de su  v igor, y alcanzó en fin la  opuesta 
o rilla , pero su  encarn izado  enem igo llegaba á 
tie rra  tam bién  a lgunos pasos m ás a rrib a , y 
aún  estaba á  doscientas toesas del to rren te  la 
escolta del hospodar, que  acudía  corriendo  en 
aux ilio  de su  señor.

Miró el p rínc ipe  su  carab in a  que llevaba a 
guisa de bandolera  suspend ida  en  su  espalda, 
y ap un tó  im pávido al feroz an im al, porque 
el hospodar era el caballero  m ás hábil de su 
p rinc ipado  en el ejercicio de la carab ina , y 
jam ás esta a rm a  hab ia  errado el golpe en tre  
sus m anos. Apretó pues el gatillo  casi á boca 
de ja rro , pero el agua hab ia  em papado el ce
bo, y no salió  el tiro .

V ióse entonces p in tado el te rro r  en el sem 
b lan te  del p rínc ipe . R endido por el cansan 
cio esperaba ya la m u erte , cuando un hom 
bre que llevaba un tu rb an te  encarnado  se 
arro jó  delan te  del an im al que  iba a lanzarse 
sobre su presa, y asiéndole á brazo partido

por m itad  del cuerpo , le hizo ro d ar con él 
sobre la tie rra  ensangren tada. Lanzó el oso 
un rug ido  m ás h o rrib le  que cuan tos habia 
lanzado hasta  entonces; y dejó caer con ím 
petu  asom broso su s  enorm es m iem bros sobre 
aquel nuevo enem igo para  ap lastarlo  con su  
peso; pero inú til í'ué su  rab ia . Sus ojos se re 
to rcieron; su s  fáuces de escarlata quedaron  
pálidas y trém u las ; hizo un po stre r esfuerzo 
para  desasirse de los vigorosos brazos que le 
apre taban  como unas tenazas, luego volvió 
á caer y quedó in m o b le .— A cababa de rec ib ir 
cinco pu ñ a lad as.

El hospodar y su  com itiva que  llegó en 
aquel m om ento , ayudaron  al hom bre del tu r 
ban te  encarnado  á levantarse, y el p rínc ipe  
reconoció en su  lib ertad o r e n v ia d o p o rla p ro -  
v idencia , á su  suegro Scarlatos, el ca rn ice ro  
del su ltán .

Después de m il m ú tuos parab ienes, y 
cuando  el m o stru o , despojado de su  m agnífi
ca, piel quedó abandonado  á la voracidad  de 
los villanos y de los perros, resonaron  todas 
las trom pas para  re u n ir  á  los cazadores, y la 
com itiva se d irijió  á T argow itz.

Leandra y su  escolta acababan  de apearse  
en el palacio del hospodar. Scarlatos habia 
dejado la  corte del su ltán  para  poner en p e r
sona á su  h ija  ún ica  en los brazos de su  m a
rido .

C uando vió el hospodar á su novia, q u e 
dó atónito  al h a lla rla  cu b ie rta  de espléndidos 
ropajes á la turca y velado el rostro de el

yach-mah según  la costum bre  de las razas 
m ahom etanas, que se reducen  á  dos velos de 
m uselina, uno  de los cuales cub re  la  frente 
y el otro la parte  in ferio r del rostro hasta  la 
m itad  de la n a riz  y de los carrillo s, de m odo 
que  solo los ojos quedan  descub iertos. No se 
atrevió  con todo el hospodar á d ec ir nada en 
con tra  de aquella  rareza que a tribuyó  á un  
capricho de su  nueva esposa, y todo su enojo 
se desvaneció apenas llegaron  á su s  oidos los 
du lces  acentos de aquella  voz am ada. Cogió 
en tre  las suyas la m ano de L eandra , y ad v ir
tió que  tem b lab a  fuertem ente, lo que a tr ib u 
yó á efecto del p u d o r v irg ina l. La voz de 
L eandra  tem blaba  com o su  m ano, y su s  ojos, 
tan  vivos y b rillan tes, apenas osaban a lzar
se al cielo , com o si ya no fueran  dignos de 
m irarle .

No pudo  el p rínc ipe  refrenar un m ovim ien
to de im paciencia  y despecho, cuando  vió 
en tre  la com itiva que habia  venido acom pa
ñando á L eandra , al em bajador del p rín c i
pe de M oldavia, su m ortal enem igo , á aquel 
deform e P an te li, á aquel hijo  espúreo de la 
na tu ra leza , cuya sonrisa  parecía un insu lto . 
B rillaba  aquel d ia en el sem blan te  de P an te 
li un no sé qué  de altivo y desdeñoso que no 
era n a tu ra l en él; parecia qne  aquella  odiosa 
figura estaba allí como un funesto presagio 
en m edio de aquellos preparativos de ven 
tu ra .

E l p rínc ipe , p ara  ah u y en ía r los tristes pen
sam ientos qne ¿ pesar suyo le acosaban, se



EL DEFENSOR DE GRANADA.POR QUÉ C watt

A C U D I D  A

ZACATIN, 49.
G R A S A B A ,

D O M O J S  S = * 0 « .

10 REALES SEMANALES
SIN ENTRADA,

NI AUMENTO, NI ADELANTO ALGUNO,
s e  a d q u i e r e  c u a l q u i e r  m o d e l o  

d e  l a s  l e g i í i u i a s  m á q u i n a s  
p a r a  c o s e r  d eLA

OMPáSÍA FABRIL J 
Sucursales en todas las capitales de provincia.

^ir'
LA URBANA.

COMPAÑÍA ANÓNIMA I)E SEGUROS
CONTRA INCENDIOS. 

establecida en París desde 4 de Mano de 1838 
y en España desde 1849.

Dirección general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10. 
Representación genera, en Madrid, calle 

de Espoz y Mina, 6.

GARANTÍAS:
Capital social, Reservas y Primas en cartera,

Rs. vn, 145.023.534‘44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia. Argelia y 
España.

Asegura (salvo determinadas exclusiones) todo 
cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas y 
de los aparatos de vapor pueden destruir ó deterio
rar.

Cumple religiosamente con sus compromisos pac
tados y paga al contado el importe justificado de los 
siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya en la Agen
cia á que corresponde la póliza.

Ha satisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Di
ciembre de 1880, rs. vn. 172.533.593'34.

El total de los seguros suscritos, desde su funda
ción, asciende, en capitales efectivos, á la crecidísi
ma suma de quinientos veintiocho mil millones de 
reales.

No hay, casi, otra empresa de su clase que proceda 
más formalmente y cuyas garantías ofrezcan mayo
res y mejores seguridades.

Oficinas de la Dirección de la provincia de Gra
nada, calle Horno del Haza, número 22.

CERERIA
DE VICENTE PER A LES CALATAYUD. 

C a l l e  d e  M é n d e z  l \s m ie z ,
depósito dv géneros de punto y abanicos.

€3- JR . A .K T  ,

£ l  C O M jE R Q o¿ s n m i n M i
R I F A

á  f a v o r  d e  l a  C a s a  d e  B e n c í i e e n e l a
30:23

Autorizada por R. 0. de 5 de Octubre de 1835.

Sorteos decenales: ql ¡ presente se, verificará el. 
dia 30 de Julio de 1881. Constarán de 44.999 billetes, 
y se reparten 59.080 reales entre 1470 premios, en 
esta forma:

1 de reales vellón.....................................  14.000.

\ o  -j/ - , yy .v> m ItcJi a ¡áfi *í O
l a  skvm ^ a s a , <$o, 'jn. A w r á.v, «o.—g r a s a b a .

Esta casa es sucursal de la gran fábrica de calzados de Francisco Cinco Ganga, de Sevilla (Sierpes, 33), 
cuya reputación es bien conocida, tanto en España como en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
su e egáncia, solidez y perfección. Tiene la honrosa satisfacción de que aus calzados hayan sido premiados 
en cuantas Exposiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Viena. Sevifla, 
Filadelfia, París, y últimamente en la regional de Cádiz con medalla de oro.—-S. M, la Reina Madre y 
SS. AA. la Infanta y Duque de Montpensier favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Además del variado 
surtido que tiene en esta Sucursal, admite encargos por medidas, las que tomadas por un sistema especial, 
son inmediatamente servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los pies más dificultosos.

1 de id. id......................
1 de id. id.......................
2 de 500. id. id...................... . . . .  l.COO.
4 de 3u0 id. id......................
5 de 200 id.

30 de 100 id. id. . . , • • . . . .  3000.
150 de 40 id. id........................ . . . .  6.000.
372 de 20 id.

s>
'O%

m

S B G ü a o s « ^

GARANTÍAS.
Ca pita l  social 36.000.000 d e  R vn. efectivos.
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44 .—16 años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar
rollo de sus operaciones acreditan la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que 
cuenta de existencia, durante los cuales ha satisfe
cho por siniestros la importante suma de ¡realeo ve
llón 58. 755.294‘12.—Súb-directores, D. José Pan- 
corbo, calle del Estribo, número 6.

FOTOGRAFÍA.
Gran estab lec im ien to , rep u tad o  com o el 

p rim ero  en  su  clase en esta localidad , de 
«I. G . A  y o l a ,  fotógrafo de cám ara  de 
SS. MM. y p rem iad o  en la  E xposición.

CARRERA DE GENIL, NÚM, 29, 
donde  se re tra ta  con los p roced im ien tos m ás 
m odernos y ráp id o s  con que  la c iencia  ha 
en riq u ec id o  d ich o  arte . V éanse su s  m u e s tra s  
en la p lan ta  b a ja  de d icho local.

N la casa calle del B uen Suceso, n ú m . 29, 
se vende un estrado , m esa de despacho, 

s illo n  y p u p itre .

SE MsQWlhñ,
la c a sa  n ú m e ro  99 de la  ca lle  de E lv ira , re
cien pintada y restaurada: tiene  ag u a  c o r
rien te , c u a d ra , pa tio  y cu an tas  com odidades 
req u ie re  u n a  c a sa  p rin c ip a l. Las llaves en el 
n ú m ero  72 de la  m ism a calle .

2 aproximaciones dé 100 reales cada una, 
para los números anterior y posterior, 
al de la primera suerte.......................  200.

2 id. de 80 reales para la segunda suer
te .........................................................  160.

2 id. de 60 reales para la tercera suerte. . 120.
449 premios de 20 reales para cada uno de 

los números que tengan las dos cifras 
de unidad y decena, iguales y en igual 
valor á las del número que obtenga
la primera suerte...............................  8.980.

449 id. de 20 rs. á las del número que ob
tenga la segunda suerte. . . . .  8.980.

Un mismo número tiene Opción a todos los pre
mios.—Los premios se satisfarán en esta Adminis
tración de rifas de D. Enrique García López, calle dé 
Mendez Nuñez, núm. 30.
PRECIO DEL BILLETE, 50 CENTS. DE PESETA.

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
C:ase superior, á 11,
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa 
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS -VIÑAS-
especiales para postres, te y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS

A ntonio  M anrique , es tu cad o r y ado rn ista  
sobre  el m ism o estuco , con dorados y 

flores y adornos de todas clases, horno  de la 
M erced, n ú m . 4. 7 -A.

i S A N C H E Z ,
LITÓGRAFO DES.M,

PREMIADO CON MEDALLA DE ORO, 
se ha trasladado á la calle 

de la Colcha, 1G.

Como final de estación se rea lizan , á  p re 
cios reducidos, los artícu lo s  sigu ien tes: 

B atistas lisas, co lores, v ara  de ancho , á 2 
reales vara.

G ranad inas novedad , á 2 id.
L anas varias p a ra  vestidos, á 2  id.
P opelinas co lo res, á 6 id.
G ranad ina  -negra lisa y d ibu jos, á 2 l j 2  id. 
V estidos p iq u é  p ara  n iño , á  10 id.
Cuellos y puños para  seño ra , á  4 id. 
C orbatas, á  4. id .
C halinas p ara  caballero , 2 id.
U na docena c a lc e tin e sd e  color, 18 id.
G ran  su rtid o  en m edias b lancas y colores’-. 
V estidos m edio coníeccionados, en cajas,, 

á 60 id.
Q uitasoles para seño ra , á 4  id.
Id . para  caba lle ro , á 12 id.
G uardapolvos hilo para  viaje.
T iras bordadas, entredoses y encages.
Gran su rtid o  en lienzos y o landas en todas 

clases y anchos.

CAFÉ DEL LEON.
BAÑOS DE GENIL FRIOS Y TEMPLADOS.

Los dueños de este acreditado establecimiento, 
constantes en su ufan de mejorarlos en beneficio del 
público con cuantas cosas puedan proporcionar al 
mismo tiempo comodidad y buen servicio, han he
cho eu ellos todo lo que la experieneia ha demostra
do ser útil y beneficioso, colocando además un de
partamento de hidroterapia con todos los aparatos 
que exige en esta clase de baños la ciencia, tenien
do la satisfacción de anunciar á swp favorecedores 
que desde l.° de Julio se hallan abiertos y en dispo
sición de Usarlos, á los precios sigui entes:

Por cada baño templado, 50 céntimos de peseta. 
Por abono de doce baños, 4 pesetas 50 céntimos. 
Por cada baño irio, 20 céntimos.
Por abono de doce baños id., 1 peseta 50 céntimos. 
La temporada para los abonos concluye el 8 de 

Setiembre.

P U R G A N T E S
lv co  m sk A .N T IB IL IO S A S

DEPURATIVAS.
De acción fácil y segura, tole- 

|  radas por los estómagos más de
licados.

Se venden á 6 reales caja en las 
principales farmacias.

Depósito, Dr. Morales, Carretas,39, Madrid.

VENTA DE FINCAS.
E n subasta  v o lu n ta r ia  que ten d rá  lu g ar el 

d ia 29 de Ju lio  co rrien te  á la una  de la ta rde , 
an te  el N otario  D. A gustín  M artin V ázquez, 
en su  oficina s ita  en la A lcaicería de esta 
ciudad , y bajo el pliego de condiciones que  
se halla  de m an ifiesto  en la m ism a , se en a- 
genan los p re d io s  sigu ien tes:

Un cortijo  llam ad o  del R om eral, té rm ino  
de la v illa  de V enalúa, com puesto de casa y 
cien fanegas t ie r ra  de secano, sin  respecto  á 
m edida, con m ás  de 700 piós de m on te  e n 
c in a r y ch a p a rro s , por la can tid ad  .de 45 ,000  
reales.

U na casa p r in c ip a l en  esta c iu d ad , calle de 
E lv ira , n ú m . 120 , con m uchas y estensas h a 
b itac iones, tan to  en la p lan ta  baja com o en 
los altos, patio  y  co rra l, con agua co rrien te  
y sucep tib le  de g ran d es m e jo ram ien to s , p o r 
l a can tid ad  de 35 .000  reales.

Se hacen írabajos de todas clases con perfección 
y economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra 
Señora de las Angustias, y San Miguel.—Etiquetas 
en colores y barnizadas.—Especialidad en trabajos 
ealigráficos, larjetas de visita v billetes.

BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Bu- 
jias á 3 v li2, 4, 5.6,7 reales paquete. Gabriel Burló, 
JEUyti OatóUcos, 12.

TÓNICO-GENITALES.
Célebres píldoras del especialista Dr. Mora

les. contra la debilidad, impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad. Su uso está exento de 
todo peligro. Se venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

D r. ¡llórales, C arretas, ÎÎD, 
M adrid.

APOLO.Se arriendan dos portales con vivienda y tinaja, calle de Almireceros, nú meros 21 
y 23. En el piso principal están las llaves.Se alquila el piso segundo de la caisa calle 
de A ngulo , n ú m ero  1.

B a ñ o s  «le m a r  e n  M á la g a .

Ha quedado  ab ierto  este m agnífico estab le
cim ien to  en el que los b añ is ta s  e n co n tra rán  
toda clase de com odidades y los en ferm es la 
asistencia  n ecesa ria  y los apara tos propios 
para  s u  c u ra c ió n  por el s istem a de la  h id ro 
terapia.
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ALM ERIA-ORÁN.
Este excelente Album, en el que  aparece

rá n  trabajos de los m ás em inen tes pub lic is
ta s  y hom bres notables en el foro y en la po
litica  de n u estra  p à tria  y del ex tran je ro , se 
p u b lica rá  en A lm ería en el próxim o mes de 
Agosto, dedicándose sus-productos al socorro 
de los desgraciados in m ig ran tes , v íctim as de 
las h o rrib les  hecatom bes de Suida.

La Ju n ta  o rgan izadora, correspondiendo  al 
fin benéfico que  tiene  por objeto esta p u b li
cación, se ha creido en el deber de hacer 
cuan tos sacrificios sean necesarios para que 
las condiciones m ateria les de la m ism a cor
respondan  á la im portanc ia  de sus ilustres 
co laboradores.

Los pedidos, acom pañando su im porte  en 
le tras de fácil cobro, deberán hacerse al se 
ñ o r A d m in istrado r de este Album, I). P lác i
do M oreno Lopez, calle  del E m ir , n ú m . 11, 
en A lm ería, an tes del 15 del referido  m es de 
A gosto , para  cuyo dia habrem os cerrado 
n u es tra  edición.

Cada ejem plar costará dos pesetas.
R ebaja del 25 por 100 á los que  p idan  de 

25 ejem plares en adelante.

M ,:1Y 1
La obra de D. A ntonio R u b io , titu lad a  Del 

mar al cielo (crónica de un v iaje á  S ierra  Ne
vada) y de que  la prensa y el púb lico  de la 
córte y de provincias se viene ocupando con 
p a rticu la r in terés, se vende en esta ciudad, 
casa dé D .'P au lin o  V en tu ra  Sabatel, al pre
cio de veinte reales cada e jem plar.Se  vende la casa calle de M añas, núm ero  3.

Precio  y condiciones, A lcaicería, Notaría 
del S r. López M arin.Se  arrienda  la casa calle de M añ a s ,.n ú m e 

ro 3. Las llaves en  la A lcaicería, Notaría 
del Sr. López M arin.


